
Un mes en Córdoba. 12 rs..Fuera de efla.
Tres id. . 	 . 	 . 	 . 	 33 	 	
Seis id. . 	 . 	 . 	 . 	 66 ..
Un aiio.

Se publica los Lunes, Miércoles, \llenes y Sábados.

SUSCR1CION PARTICULp:i.Las leyes y las disposiciones del Go-
b;erno son obligatorias para la capital de
provincia desde que se publim oficialmen-
te en ellas y desde cuatro dias despues pa-
ra los demás pueblos de la misma pro-
vincia. (Ley de 3 de Noviembre de
(183'i.)

Las - leyes, órdenes y anuncios que se
manden publicar en los Boletines 'oficia-

. 	 1.6 rs. 	 les, se han de remitir al Gefe político ret,.—
45 	 pectivo, por cuyo conducto se pasarán
90 	 ä los editores de los mencionados periódi-

• 180 	 cos. (Reales órdenes de 6 de Abril de
1839, y' 31 de Octubre de 1845.)
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N-.1na. 18. 	 lliereoles 28 de Enero de 1863.
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Presidencia del Consejo

de Ministros.

S. 111. la Reina nuestra Se-
fiara (Q. D. G.) y su augusta
Real familia continuan sin
novedad en su importante sa"

Circular núm. 190.

Orden público.

Ree l a inändosetne por el Goberea e
dor de la provincia de Soria la pre-
seulacion ante el Alcalde de Cober

-telada, del mozo Doroteo Fuente, co-

mo responsahle al presente reempla-

zo, el cual segun noticias se diri-
gió ä esta provincia en compañia de

otro hermano de mayor edad, preven-

go á los Alcaldes de los pueblos de

la misma procedan ä su besca, y c on-

seguida que sea le hagan saber cuan-

lo se encarga en esta circular, cui -

dando de dartue cuenta de su resulta-
do el Alcalde del punto donde re-
sida.

Córdoba 26 de Enero de 1863eMa-
miel Ruiz liguero.

Circular núm. 191.

En la villa do Espejo se halla

depositado un burro de las tidilö qae

se espresan al pi el cual hace dias
apareció en el cortijo del Alcaparro,
término de la misma, que labra Don

Vicente Casado.

Lo que he dispuesto se inserte en

este periódico oficial, para que sus

verdaderos dueños hagan las oportu-
nas re clatnaciones ante el Alcalde da
la referida villa.
Córdoba 26 de Enero de 1863.— Ma-

nuel Ruiz liguero.

Señas.

Negro y sin hierro.

Circular núm. 169.

Seccion de Fomento.—Negociado
Ferro-carriles.

El ingeniero gefe de la division

de ferro-carriles de Sevilla, co 22

del corriente inc dice lo siguiente.

— El Ralo. Sr, Director general de

Obras públicas con fecha 12

corriente me dice lo que sigue. —El

Exilio. Sr. Ministro de Fomento aré
dice con esta fecha lo siguiente. —Ilmo.

Sr.—En vista de lo informado per

la Junta consultiva de caminos, ca-

nales y puertos, acerca de la propuee-

ta de modificacion de trazado presen-

tada por la compañia co.nceeiouaria

del ferro-carril de Córdoba ä Espiel

y Be,lméz, enlazando esta línea con la

de Córdoba á Sevilla ea la ¡media-

cion de la primera de dichas capita-

les, y en el concepto de que la explo-

taciou se ha de verifiear en todo el

camino por Medio de locomotoras, S. M.

la Reyna (q. D. g.) se ha dignada

aprobar el proyecto de la indicada tilo-

dificacion, ai como los da las obras

y los documentos que forman parte
del mi g a», escepto la relacion del

material para el establecimiento del

taminoeeu la inteligencia de que el
ancho de 11 via y los de las esplaua-

ciones y obras de fabrica deberan sor

los fijados por el art. 6.° del pliego
de conificioues particulares a !jamo ä
la ley do concesien de 18 de Junio

de 1856, y debiéndose recomendar á

la referida compañia que al erificar

el replanteo definitivo, trate de ¡tarde.:

cir en el trazado, si es posible, al-

gunas reformas para mejorar las con -

diciones de esplotacion do la lín,a.

Al propio tiempo es la voluutail de

S. M. que la relaciou del material
que ha de itnportaree del estrange-

ro con opeio á la esencioa , de de-

rechos y dernäs que expresa el Artí-

culo 20 de la Ley general de ferro-

carriles la presente la empresa n u e-

vamente, razonándola para en su vis-

ta resolver lo que correeponda.Lo

traslado à V. S. acompaiiaudele co-

pie del proyecto aprobado.

Lo que traslado ä V. S... Para su

conocimiento y efectos cousiguieutee.»

Lo que se anuncia en esto periódico

oficial para conocimienta del publico.
Córnoba 23de Enero de 1863.

alanuel Ruiz lißuero•

Circular núm. 170.

Seccio u de Fomento. — Ne,goeiado 1.°
Minas.

A las I e del dia 7 del corrien-

te Doña Maria del Raerlo Garcia y

Andrés presentó en este Gobi4no
pros incia la siguiente dolteitutl.—Sr.

Gobernador civil de esta provine is.
Maria del Rosario Garcia y An-i

Jrés, natural del Fondón, inlyor de

edad, de estado soltera, vecina de

Córdoba, habitante plazuela de Pedro

Muñoz, núm. ä V. S. digo: que
en urreno , de secano, propiedad de
Dan Jose Cantué, veda() de esta Ciu-
dad, parage llamado cañada del Cas-

tañar del lagar de las niñas edu-

candas y término de•esta Capital, lin-

de por N. con la viña de Don Alfon-

so Ariza, por L. con la mina La- Ape-
recicla, por M. coa el Perezon • y la

huía del lagar de las niñas Edu-

candas, por P. con la puerta de 14

cancela de dicho lagar, deseo adqui-

rir dos pertenencias con el titulo , de
Jesus, José y illwria, de raiueral de

plemo calamina: se halla descubierto

el mineral en una galei ia de 12 varas,

cuyos trabajos perteaeoieron a la mina

Virgendel Cárínen propiedad del, Sr.

Marqués. 'dd;Cabrifteaa: no habiendo
cubierto los reqoisitos que marca

Ley eu no tener lee pertenencias po-

bladas hates_13 meses, fundo.esie re-
gistro por la falta de cumplimiento al

art. 50 de la Ley vigente de mine-

ria. Eiì cuyo motivo verifico le desig-

nactou este registro en la siguiente

forma. So tendra por punto de par-

tida dicha galería en la cañada del

Castañar, -desde ella se medirán coa
eireeeiee al N .150 metros, ä L. 200

metros; al S. 250 metros y por P.

200 metros. Por tanto suplico ä Y. S.

que . hallándose ea circunstancias evi-
dentes de caducidad el expediente de

la mina Voyen del Cdrmen, y ve ha

hiendo per preseetadO esta . solicitud de

relisyo con la cantidad . de Irescießtoi

Ministerio de Cultura 2024



••nnn•311•MIP •n•nn••11

27144 Un arbolado término y propios de Pedroche, rematado por
Don José Morillo en

2449 Otro id. id.id , por Dan Francisco Castro en 	 .
2451 	 Otro id. id. id., por el mismo en 	 . 	 .
2452 Otro id. id. id., por Don Jose Morillo en
2453 Otro id. iri. id ., por Don Francisco Castro en 	 .
2454 Otro id. id. id., por el mismo en 	 . 	 .

Lo que de ördi , a de la Direccion General do Propiedades' y Dere-
c hos . de l Estada heii;_aupsto se inerte en este periódica oficial nara que lle-
gue ( conocimiento de ks interesados v se personen co e) término de 15 dias
en la Adminietracion Prineipal de Propiedades á satisfacer e! importe de los
primeros plazos ó de lo contrario les parará el perjuicio que marca la ins-
truccion.

Córdoba 26 de Enero de 1863. —Manuel Ruiz liguero.

330
325
190
780
991
325

reales qua á la vez consigno, se sirva
dar al eepdinct e la ieetruccien de ley
y de Reglamento, á fin de que en su
dia se ale espida por el Gobierno da
S. M. el correspondiente titulo de pro-
piedad. Dios guarde ä V. S. muchos
años.—Córdoba 7 de Enero (le 1863.
Maria del Rosario Garcia Andrés.

Y habiendo hecho el Sr. Marqués
de Cabriüana en 16 del corrieute re-
nuncia á los derechos que pudiera te-
ner ä la mina Vege,n ¿el Crimen,
por decreto de hoy he resuelto ad-
mitir, salvo mejor derecho, el regis-

tro Jesus, fose y eiefierite, que hace
Doña liarla del Rosario Garcia A ndrés,
y dispuesto se anuncie al público en
cumplimiento al art. 23 de la ley de 6
de Julio de 4859,y á los efectos que
previene el 24 de la misma.

Córdoba 22 de Enero de 1863 —
Manuel Ruiz liguero.

Circular núm. 180,

Section de Fomento.,—Negociado 2.°

=--E1 lliuo. Sr. Director general de
Agricultura., industria y comercio en
primero del acteal me dice lo tue

sigue.- .1.1Cmita á V. S. 300 ejem-
plar e s de las tablas de redue.cioe de
les medidas legales de Castilla ä las
métrico-decimales , á ea de que se
pongan ä la vetad pública en esa ca-
pital; co la inteligencia de que su
precio será un real cada ejemplar, y
que las cantidades que aquella rinda
ingresarán en el Tesoro en la forma
en que se verifica con los demás pro-
ductos del mismo. Dl eútnero
ejemplares que so vendan se comu-
nicará à V. S. nota trimestral, que
elevará ä conocimiento de esta Direc-
cien para los efecto oportunos; y con
el objeto de que la cireulacion de
dichas tablas sea todo lo esacto que
requiere la propagacion del sistema
para cuyo' planteamiento se han for-
ande, cuidará V. S. de que su ven-
ta llegue ä conocitniet.to del público
por medio del Boletín oficial, perió-
dicos de la provincia y demás me-
dios acostumbrados de publicidade p Lo
que se Lace saber al público para que
las corporaciones y personas que de-
seen hacerse de dicha obra, puedan
pasar ä recogerla ä la Seccion de l'o-
Aliento de este gobierno de provincia.

Córdoba 21 de Enero de 1863.
—Manuel Ruiz liguero.

Circular Núm. 167.

Seecion (le basen to.—Perlcz.—Mi-
na de hierro y otros metalesee-Dernar-
cacion.

Ilabiäudose pedido por D. Pablo
Garcia, represeatante de Don Juan Ve-

lasco y D.' :dagdeleoa Gallega, resi-
dentes e n Sevilla, ;a decoarcaciou pe
pertenencias de la mina de hierro y

01i148 Metalf6 nombrada Per'4, sitil es
partida de Arenales, pecho del Are-
nal y iitlras del cortijo del Choco-
late, término de Lucena, lindando por
S. risco de Chacou y rio Genil, N.
tierras de José Crespo Lei \ a, L.
tierras del termino de B ena mojí y
arroyo do la Salina, propiedad del Sr.
Marqués de Benacvji, y P. tierras
de Dolores Leiea Marchante, he (lis-

Número
de

inventario.

Circular núm. 165.

Vigilancia.—Los Alcaldes, em-
pleados de Vigilancia y f.;.uardia civil,
procederán ä la busca de los reos
cnyas señas y nombres ,- espresan al
pié, 'que «u la noche del 19 del
eorriente se (Ligaron de ;a cárcel de

Lora del Pijo, y caso de ser habidos
los retuitirau á dispoeicion del Juez
do la espresada Vila.

adoba '23 de Euero de 1863,—
141am:el 1414 liguero.

Señas.

Antonio Marín Culi. como de 35
años, mediano, pelo negro, cara re-
donda, ojos pardos, barba poblada,
algo grueso, na- iz regular y un lu-
nar grande en la cara.

José 10artinez Sanchez, de 30 años,
alto, delgado, polo rubio U8CULO, bar-
ba poblada, color claro, ojos azules
y los labios gruesos.

Pedro i"eientero Tena, de 6 años,
mediano, escaso do carnes, barbilam-
piño, pelo negro, ojes pardos, more-
no, cara y nariz regular.

Circular núm. 173.

Vigilaneia.- Los Alcaldes,

pleados de Vigilancia y Guardia civil,

puesto que por el Sr. Ingeniero del
ruiro- se prat tique el recoencirniento
de la misma, y en su caso la de-

marcacion, segun p eviene la ley y
Reglamento de 1859; fijandose para
ello desde ei 6 de Febrero al 10
del mismo.

Córdoba 23 de Enero de 4863.=
Manuel Ruiz liguero.

Cantidad
del remate.

procederán á la busca (le Jesé Mo-
reno Dios, cuyas señas se espre3an
al pié, que hace 8 dias que se au-
sentó de esta Capital, donde se en-
contraba sufriendo la pena de buje_
don á vigilancia, y caso (le ser ha-
bido lo remitirán á disposicion de
este Gobierno.

Córdoba 24 ee Enero de 1863. --El
Gobernador. —Manuel Ruiz liguero.

:atural de Córdoba, avecindado
en id., hijo de Bläs eme Josefa, edad
‘e--a años, estado soltero, pele casta-
ño, cejas al pelo, ejes pardos, na-
riz regular, cara id., boca id., bar-
ba poblade, color moreno, estatura
cinco pies dos pulgadas.

Id. particulares.

Tuerto del derecho.

Junta Provincial de Bene-
ficencia 4.".e Córdoba.

Circular núm. 200.

Debiendo procederse por este Jau-
la provincial de Beneficencia, al pa-
go de un date de la obra pia fun-
dada por Don Juan Lopez Pulid,
se cita por el presente ä los parien-
tee del mismo, que se crean con de-

nicho á 6i1 percibo, para gol en el
preciso término (le 30 dias contados
desde la insercion de este anuncio en
el Bolctiu oficial, presenten sus soli-
citudes en la Secretaria de esta Cor-
poracion, acompañadas de sus respec -
tivos nombramientos y partidas de
haber coetraido matrimonio, para que
on su vista pueda adjudicarse en fa-
vor de aquella ä quien pertenezca

Córdoba 26 de Eoero de 1863.—
El Presidente .Manuel Ruiz liguero.
=El Secretario. =José Bellido.

....._:"Gei.".Ter2fr_ L_.•22951WICIE2-,,Z=3C72,1källOafilAtIlre»511621:113111~IMIN

AIUNTAMENTOS.
	<C232-1,43$g:23-----

Alcaldía constitucional de
Morente.

IMMINMINe

Circular núm. 187.

Dow Iblefeneo Jar 'ado y Lara, Alcal-
de Constitucional de esta villa de
Moren te.
Hago saber: nao el r e partimien-

to del déficit de la coetrileicion de
consumos pura el afid actual y los
seis primeros de 1861 se halla con-
cluido en )orrad er y espuesto al
público en esta Secretara por
mino de 8 dias para deducir de agra-
vios, pasado que sea no serán aien-
dibles.

Y para conocimiento del público
se hace noterio por medie del pre-
sente.

Morente 24 de Enero de 1 863.
_1144onso lurade . —Per mandado del
Sr. Alcalile.—Juan Jose Carnecita,
Secretario,

Ayuntamiento constitucional
de Ciudad Real.

Circular núm. 176

Pliegn de condiciones que forma
el ilustre Ayuntamiento de esta capi-
tal para que sirva de base.en el expe-
diente do subasta de los derechos
con que estan gravadas las especies
sujetas al pago de la contribuciou
de consumos de esta capital en
virtud riel contrato celebrado con la
Hacienda.

1. a El arriendo será por dos arias
y medio en conjunto y Coll libertad de
ventas de las espesies cine á conti
nuacion se expresarán, centändose di-
cho contrato desde el dia en que el
remate merezca la superior aproba-
cion, y terminará en 30 (le Junio
de 1865.

2. a La subasta constará de dos re-
mates; el primero tendrá lugar el

1
1

Circular núm. 194

Uelacion de las fincas que han sido adjudicadas por la J'anta
Superior de Ventas de Bienes Nacionales e en sesion de 10 del
actual.
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dia S.° de Felisero praximo, y el se-
guardo el domingo siguiente 8 del

mismo mas; ambos en estas Salas

Consieto ria les.
3. a El tipo para la subasta será

en cada año do los del arriendo el de

185.000 reales para el Tesoro, con
mas los recursos autorizados ó que sean-
to icen legalmente, aumentandose el 3

por 100 de recaudaciao, segun lo

dispuesto en El articulo 197 de la

lnstruccion vigente. El por menor

de las especies y cantidad que

cada uno so le be señalado por la

Administracioo, es el siguiente:

Importe de los derechos
calculados ä cada uno

para el Tesoro.

•n•••••••n•n•n 	 n•nn•n•••

Vino. . 	 .
Vinagre. . 	 .
Aguardiente. . 	 •
Carnes muertas. 	 •
Tocino. 	 • 	 •
Aceite 	
Jabon. 	 .	 .
Carees en vivo. .
Resto de las especies.

185000

4.° Las proposiciones serán en

pliego cerrado, con sujecion al mo-
de lo que al final se estampare, acorn-
peal indo à él recibo de quedar hecho
el depasito en la Caja de depósitos,
en c ualquiera de sus sucursales ó en

la depositaria de propios de esta ca-
pital , corno, garantía del arriendo, (le!
2 pf 100 de la cantidad quo sir-
ve de tipo para el remate.

5.° No se admitirä proposicion
meno r que la cantidad señalarla co-
rno tipo.

6.° Los pliegos que la contengan
se entregarán e la autoridad que presi-
da la subasta en la primera media ho-
ra Ó dva desde las once de la mañana
en punto ä las once y media de la
mis ma CO punto tambien, pasada la

cual, el Presidsate declarará termina-

do el plazo para la admision de los

pliegos cerrados y que se proceda al
remate.
7. 

de abrirse los pliegos
presentados, pudran los que los auto-

ricen hacer cuantas observacienes se

les ofrezcan, en la inteligencia que

una vez abierto el primer pliego no

re admitirá ninguna que entorpezca
el acto del remate.

8.' Dadas las once y media de
la mañana se abrirán loe pliegos pre-

sentados y serie admitidos aquellos

que contengan el recibo del depósito

y cuya proposieion cubra la cantidad
que sirve de tipo.

9 	 la lectura de los
pliegos se declarará en el acto adju-

dicado el arriendo en favor de la per-

sona que hubiere hec ho la postura

mas ventajosa; ä no ser que de ellos
reeuitaran dos proposiciones iguales,

1

 en cuyo ceso tendra legar simiente la
segunda medie bota, e sea hasta las

doce ea punto, las pujas it la viva

voz entre los (los que hubieren hecho

dichas proposiciones.
10. So se eeteadere definiiiva la

adjudicacion del remate 11 sala que este

haya merecide la arnobacibu de la

Administracion pi intipal de Ilicienda

pública, segun diepone el 2.° parrafo

del articulo -209 de La aljama Iris -

Crudo..

t 1. El retnatante quela sub-

togada en aloe dereabos y acciones

que para recaudar los impuesto, de

consumos eti esta capital, 	 tiene el

iluaire Ayuntamiento da la lumia&

la Hacienda.

12. Para asegurar la recauda-

cion, deberá el arreralatario sujetarse

a las reglas que á coutinuacion so

dirán, debiendo percibir los derechos

impuestos sobre cada especie de las

que se expresan ea la coudiciou sesee -

re t011 arreglo ä la clase primera

de la huila Damero segundo hoy

vigente.

13. Las cuestiones que se sus -

citen entre los contribuyentes y el

arrendetario, serán resueltas por e

Sr, Alcalde corregidor, con apela ci

á la Administrados) principal de Ha -

cienda pública y Sr. Gobernador

civil de esta provincia, Juzgado de

Hacienda, ó á la Diracciou general dei

ramo, segun sea ei caso, gubernativo 6

coutencioso.

14. El arrendatario no podrá ne-
gar los conciertos à los labradores, co-

secheros y fabricantes de este término

municipal situados á mayor distancia

de las dos mil varas, con ereglo á los

tipos establecidos a que se establezcan

por 10d medios expresado, en la 'estri g e-

cien de 24 de Diciembre de 1856.

15. El arrenilatario quedará obli-

pchs á presentar los librea y registros

que lleve en el meineote que loa re-

clame este municipi': y en el caso de

negarse á ello lo parará el perjuicio

que haya lugar.

16. En los cinco primeros dias de

cada mes ha de realizar el pago cor-

respondiente al tnisaio en la deposita-

ria de propios de esta capital, aplicán-

dose en otro caso la fianza sin perjuicio

de las demae medidas coactivas que

cori espondan.

17. El arrendamiento se hace ä

marta y ventura, y por ceueiguienle

no tendrá el arrendatario derecho al -

guno á pedir rebaja de la cantidad

estipulada ni la rescision del con-

trato.

18. Los perjuicios que sufra el

Ayuntamiento por falta de cumpli-

miento de parte del arrendatario á

algunas de las tläusulas del contrato,

sera') de cuenta de este, así como el

municipio responderá de loe que se

infieran al mismo arrendatario, sotrie.

liendose ambas pattes en las recia.
ineciones q ue se proratiesalu á la

jurisdiccioo 	 contencioso ad mi atinar-
ti V8.

19. En el caso de hacerse altera-

cienes CO la tarifa que rige, 36 aumen-

lará 6 distnatuira la cuota del arrien-
de t i la piopercion debida, sin que
por esta pueda alterarse ni rescindirse

cl contrato.

20. Ei Ayuntamiento te compro-
mete a prestar al arrendaasrio el mis-

mo auxilio y filler que en iguales

Casos prastaria ä la Ilacieuda pú-

blica.

21. Solo 103 fubrieanUe iecluidos

cumo tales en las matriculas de sub-

sidio industrial tienen derecho al pago
de los de tarifa sin ulterior interesen-

cion, por el aguardiente que introduz-

can, segun el articulo 110 de la Ins -

truccion, y que si bien pueden hacer

lo mimo los partieularet para el coa -

sumo de sus casas, ne asi los expende-

dores en puestos públicos, los cuales

están obligados ä satisfacer los derechos

Negun los grados ea que la especie ha

de consumirse, ioeurriéridote en otro
modo en el comiso que á las adulte-
raciones dispone el art. 152 de la
misma Icsdruccion,

22. El encera:nejo ha de recau-
den á la vez que los derechos del Te-
soro los que estén impuesto, 6 se im-
pongan como recargas para atender e,

los gastos provincialea y municipales,

debiendo hacer de su cuenta la entre-

ga de lis productos ea la depositaria
de !ondee municipales de esta cepital

en las épocas y formas que se expresan
en la coedichm 16.

23. Tan luego como 86 haga sa-
ber al arendatario la aprobacion su -

pesiordel remate, otorgare para la se-
guridad del contrata y à eatisfaccion
de este municipio la correspondiente

escritura de fianza por la cantidad de
100.000 reales, a en metálico, pa-

pel de la deuda del Estado al precio

de $a cotizacion, ó fincas rústicas 6 ur-
banas, cuyo valor excede de 200.000

reales.

24. Si por falta de la preseotaciou

de fianza ra de otras causas de culpa

del arrendatario no entrase en pose-

siou el dia que se le hiciere saber la

aprobaciou del arriendo, perdera en be-
neficio del Ayuntamiento el depósito

que hubiere hecho, sin per- juicio

(le las demás responsabiiidades que

legalmente deban exigireele.

5. No seran admitidas corno li -

citadores los comprendidos en cual-
quiera de los casos que señala el

articulo 204 de la lustruccion del
ramo.

26- Será ehltgacion del rematan.

se eslablecer un fielato de recauda.

cion en la pu ' na de Alarcos, otro co

la de Graimea, otro en la de Mata,

otro en la de Toledo y otro en la de

s Sarda Vial, y u p a Central b luz 5 lut
en todos tos di ae del cootrato, para el

despacho de los isendis y facilitar los la-

mas documentos necesarios.

27. La puerta de •Calatrasa estere
abierta corno tal desde el primer dia

del contrato, desapareciendo el pos-
t igo que hoy tiene, ano el objeto de
qne los labradores y cosecheros pue-

dan hacer uso por ella con sus carrua-

jes y caballerías que no porteen espe-

cies que devenguen los derechos esta-
Mecidos.

28. Las horas de recaudacion se-
rán, en loa meses de Noviembre, Di-

ciembre, Enero y Febrero, desde el

amanecer hasta las siete de la noche:

en los meses do Marzo, Abril, Setiem-

bre y Octubre, desde el amanecer

Lela las ocho de la noche; y en los

mieses de ar:ayo, Junio, Julio y Agosto,

desde el amanecer hasta las diez de
la noche.

29. El remetante percibir a de loe
gremios cuyos contrates con este Ami-

tausieuto se rescinden, la parle corres-

pondiente por los derechos de los ra-

mos alzados desde el dia 1.° do Ene-

ro en que aquellos tomaron poaesioa

de sus derechos hasta la víspera del
dia en que el arrendatario comience
ä percibir los mismos derechos.

30. En el caso de que los g i s-
mies fuesen declarados en todo ó en par-
te irresponsables al pago de los dere-

chos mencionados, se abonará al re-

nrataote la diferencia.

31. En igualdad de circustancias
será preferida la que contenga la ofer-
ta de renunciar el percibe de las can-

tidades indicadasn las dos condiciones

anteriores.

Modelo de _proposicien.
F. de tal, vecino de..... enterado

de las coreliciones que coutiane el plie-

go para la subasta de los dei echos de
Consumos de Ciudad-Real, y acep-
tándolas por su parte, hace proposicion

por los dos años y medio de arriendo

en la cantidail de.... (en letra) rs, por

cada uno, a cuyo fin acompaña el reci-

bo de dejar hecho el depósito corre.-

poudiente.

Fecha y firma.)

Ciudad-Real 20 de Enero de

4863.--P. D., Juan Bautista ,Borja.

-EI Secretario, 'l'omas Herbas.

tiamasserwmameuglicuarassorpg-missainuitmasa AMO

Circular núm. 182.

El Doctor D. José María do Trevilla,

Pino, Dignidad de Arcipreste de la

Santa iglesia de esta ciudad, Provi-

sor y Vicario general de la misma
y so Obispado.

Hago saber: que ä virtud de espe-

diente instruido en este Juzgado &le-

eiastico, se saca a la subasta y licitacion

pública por término de treinta dias

ESPECIES.

.........n••n••••••••••••

32606
419 25

7344.
24911 91

6128 84
39286
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56723
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pars au P n8g . naeivn 	 tinE0 re.to‘ha-

tiro redimible, na ra g a aarcada con
et núm. il y utp . s.e de goliereo
en la calle Córdoba de la silla de Caa-

tro del Rio, perteneciente ä la Capella-
nia fundada en aquella parroquial por

Pedro de Vargas yloiva, la cual linda

por la palie de arriba coo otra de An -
bojo A rjona: por la de abajo can la
de Rafael Padilla, y por la espalda
con tierra calma de Doña María del

Cärmea Nuflo: tiene de estensien se-
tecientas cuarenta y Jos varas super-

ficiales, se compone de un sola piso

obrado en muy mal estado, y está

apreciada para en venia en dos mil

ochocientos rs., y en ochenta y cuatro de

rama; habiendo señalado para el re-
mate, que deberá , celebrarse en las
casas morada del A cipi este do no-
minada villa, el dia weinte y tres de

Febrero próximo ä las doce de su ma-

ñana, bajo las condiciones quo estarán

de manifiesto en la notaria Eclesiasti-
•ca de la misma villa y en la del in-

_ frascripto.

Lo que se anuncia al público por

medio del presento para inteligencia

do los que quieran interesarse en la
subasta. 	 •

Córdoba veinte de Enero de mil

ochocientos sesenta y res.—P. I. Li-

cenciado Rica, do Mig,uez.—Por man-

dado de su Señoria, Agustin Ga-
llego.

el1120=MAttr4=2^raft=317--=:=2='2212C731112311271.1=1:2=1:2C.211

JUGA NS,

Juzgado de primera instancia

de Montoro.

Circular núm. 183.

• D. José Tallero  y Escobar, Juez de

primera instancia do esta Ciu-
dad, etc.

Lo's Señores 'Alcaldes, fuerzas de

Guardia Civil y demás empleados de

vigilancia pública de esta provincia,
se servirán practicar las mas eficaces

diligencias, para la busca de un tun

lo pardo, alzada siete cuartas, edad en

cuatro años, herrado de la cadera de-

recha con una P., cola recortada, In -
nares blaucoa ea el lowo, y romo, y

otro pelo entre tordo claro, de seta
cuartas, castellano, herrado en la ta-

bla del 'cuello del lado derecho, de

tres o os, que en la noche del diez y

ocho del mes actual fueron hurtados a

José Redondo en la villa de Adamtiz y

casas de D. Rafael Cano de a quella

aecindad, y aambien para la captura

de las personas en cuyo peder se en-

c
uentren, remitiendo tanto aquellos co-

mo estas ä dispoaicion de este juzgado

con las seguridades debidas, pues así

lo tengo mandad'o ea la causa quo

con tal !nativo instruyo por auto el in-

frascri ato Escribano.

Mentoro 42,3 d. Enero de 1 863

José Talero..Por wandadri de S. S
Juno Antonio de Lava.

Don José Talero y Escobar, Juez de
primera instancia de esto Ciudad
y su partido, etc.

Por el presente se citan, llaman'

y emplazan á todas las personas que

se crean con derecho á oponerse ä el
acotamiento que ha solicitado Don Mar-
tia de la Bastida y [recrea, vecino •

do Córdoba, de una Enciendo de oli-
y ar que con otros posee en la sier-
ra de este ' término, pago de la' Na-

va y sitio de Corcorné, bajo sus to-

odas y mecidos liederoe, à fin de

que en el preeiao término de treinta
dias comparezcan en este I urgado por
si 6 por Medio de apoderadu en for-
ado, a ejercitar las accioues que pue-

dan compelirles, bajo apercibimiento
que de no hacerlo se accederä á la

solicitud del Don -Martin y el coto

llevará el nombre de el de «Corcomé.»

Dado en Montura ä 22 de Ene-
ro de 1863,—J054 'Palero. —Por man  -
dado de S. S.—Luis Valseca.

Juzgado de primera instancia
de Lucena.

Circular núm. 163.

D. Antonia Godinez y Zea, caballero
de la Real y distinguida &den es-
perada de Carlos 111, de la ieclita
y militar de San Juan de Jeru-

salen, socio de número de las Reales
sociedades economices de amigos
del pais de las ciudades de Jerez y

Cádiz, individuo cesante del cuerpo

diplomático, auditor honorario de
marina y Juez de primera instan-
cia en emmision Con el Cil f eCler de
termino de ésta ciudad de 1,u-
cena y su partido.

Por el presente cito llamo y em-
pl a zo ä Juan Caballero, Con el su-
puesto nombre de José Parra, reo con-

tra quien so irastruye causa cricnioal

oficio en este juzgado v con la auto-

rizacion del infrascripto por robo de

des yeguas de la pi °piedad de don

Francisco Espeje Arjena veda ° de
Benameji, en la Dehesa de Puerta do-

rada de este yrinino, para quo dentro
de (nieve . dias contados desdn la fecha

que por tener° y último le señalo se

presente en la carcel nacional de este

partido a desvanecer los carpe que
su aquella le resultan; apercibido que
de j erii ado segairá dieha causa
en su reLeldia sin emplazerle was

basta la sentencia definitiva, habiendo

rictificarse los antes en los
r!fn 	 do esta Audiencia parandole el
i ee juicio que haya lagar.

.Dado en la ciudad de Lu-

cena á doce de Enero do mil
ochocientos sesenta y tres...Antonio
Godinez y Zva.----Per mandado do

S. Francisco Lucas Ruiz de Cas-
troviejo,

Juzgado de, primera instancia
de la Rambla.

Circular núm. 161.

D. Andrés Fernandez de Cañete, Juez
de primera instaacia del partido de
esta villa.

Por el presente cito, llamo y em-
plazo por primera vez ä Francisao

Gimenez Viso, conocido por el anime-
ro, natural y vecino de Lucena, contra

quien en este Juzgado, se sigue causa
criminal de oficio por atribuirsele .ser

el autor del anóeitno dirigido al cura
Párroco de San ; Sebastian de los Ba-
llesteros, D. Francisco de Asia Garri-
do, y del robo que se trataba de per-
petrar en las casas del mismo, para
que se presente en la caree! pública

de esta villa en el término de nueve

dlas, ä responder de los cargos que le

resultan en dicha causa: Que si así lo

hiciere se le oirá y hará justicia, bajo
apercibimiento de que no presentándo-

se en dicho término, se seguirá la
-causa en su rekeldia, y los autos y di-
ligencias se notificarán en los estrados,

parandole el mismo perjuicio que si
se hiciesen en su persona.

Y para que no pueda ' alegar igno-
rancia se fija el presente co la Rambla

á doce de Enero de Mil ochocientos
sesenta y tres. — Andrés Fernandez de
Cafiete.:= Por mandado de S. S., An-.
tonio Lopez del Moral.

Juzgado de primera instattacl
de Llerena.

Circular núm. 101,

Don Juan de Dios Sauchez Morena,

Juez de primera instancia de esta

Ciudad y su partido.

Por el presente se invita ä las
justicias de la prnaincia de Córdo-
ba, à que se sirvan proceder ä la

captura y prision de Blas ()Uvera

vecino de esta poblacion, tu-

yas señas despues se espresaran, y

en el caso de ser habido se remita a

este Juzgado para que diga si se ha-

lla conforme con la pena pedida en

su cootra por el Pr0MolOr fiscal en

causa por lesiones ä Pedro Rodri-
i;uez., tainbien de esta vecindad.

Dado co Llorar» y Enero 21 de.

1863.—ban de Dios Sanchez !lo -
no.—Por su mandado..Lic. Jo aquin
Chaeon.

' Señas de Blas Olivera,

Estatura bastante alta, pelo ru-

bio, ojos pardos: nariz afilada, cara

enjuta, barba clara, de 26 años de

edad, raiiado de viruelas, con una ci-
catriz en la frente como de una herida.
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ANUNCIO.
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Circular otim. 196.

Fusion Carbonífera y Meta-
lífera de II.telméz y

Espiel.

Sociedad especial minera.

El Consejo de Administracion de

la misma ha acordado convocar ä Jan -

la general ordinaria de señores aedo

nistas para el dia 28 de Febrero proxi-

mo, cuyo acto se verificará ea las ofi -

cinas de la Sociedad, cuesta de Santo

Domingo núm. 2, cuarto principal, ä

las 12 de la mañana, ä fin de que

tenga cumplimiento cuanto previene

el articulo 67 del Reglamento con re -

lacion al ejercicio de 1862.

Los Señores accionistas se servirán

pasar ä recoger oportunamente las pa-

peletas de que trata el párrafo 2.° del

articulo 61 ,de dicho reglamento, de

cuya credencial se les proveerá en la .

referidas oficinas.

En las mismas habrán de entregar-

se, cuando menos, tres dias antes de

la celebrado° de la Janta, los pode-

res de representacion de que habla el

articulo 62 del reglamento.

Lo que en conformidad con el ar-

ticulo 63 do aquel se anuncia . para
conocimiento de los Señores accionis-,

las.

Madrid 26 de Enero de 1863.~

El director Gerente en comision —Mar-

celino de Luna.
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CORDOBA.—i 863.

Est. tip de D. Fausto Garcia Teca,
calle de San Fernande neiez. 34.
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